
D¡RECC¡ON DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA SR.

WILLIAMS RICARDO MUÑOZ URIBE,

KINESIóLOGO DEL CESFAM DR. FEDERICO

PUGA BORNE.

DECRETO Ng 37 38

cHrLr.AN vruo, 30 Jull 20t1

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley Ne

18695 del 01.05.1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundidas con todos
sus textos modificatorios; Ley Ne L9.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal.
CONS¡DERANDO:

a) El Decreto N" 1790 de fecha 29/O3l2OzL

mediante el cual se aprueba Contrato a Honorario del Sr. WILLIAMS RICARDO MUÑOZ

URIBE, C.l. N" 18.156.064-9, Kinesiólogo del Programa Más Adultos Mayores Autovalentes

del Cesfam Dr. Federíco Puga Borne, jornada de 176 horas mensuales.
b) Carta de renuncia voluntaria recepcionada

con fecha 25 de junio de IOZL, de la Sr. WILL¡AMS RICARDO MUÑOZ URIBE, C.l. N"

L8.156.064-9, Kinesiólogo del Cesfam Dr. Federíco Puga Borne, a partir del 25 de junio de

202L.
c| Decreto Ne 3938/30.72.2020 que aprueba el

Presupuesto de Salud Municipal para el año 2O21.

d) Decreto Alcaldicio N" 373U29.O6.202L, el

cual modifica Decreto N' 755/05.O2.202L que establece subrogancias automáticas para

funcionarios que indica.
DECRETO:

1.- ACEPTASE la Renuncia Voluntaria al cargo

de Kinesiólogo del Programa Más Adultos Mayores Autovalentes del Cesfam Dr. Federíco

Puga Borne, Jornada de 176 horas mensuales, presentada con fecha 25 de junio de 2021

por Don WTLUAMS RICARDO MUÑOZ URIBE, C.l. N" 18.156.064-9, a contar del 25 de

iunio de 2O2L.

2.- ESTABLEZCASE que el Sr. WILIIAMS
RICARDO MUÑOZ UR¡BE, no tiene cargos pecuniarios pendientes y no se encuentra

sometido a Sumario Administrativo.
3.- INFORMESE del presente Decreto a la

Contraloría Regional de Ñuble, para su nte registro
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